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Ceuo Colorado, L
vtsTos
El Oficio Ci¡cula¡ N. 005-?O16_EF/50.05,- ¡emitido por la Di¡ección General de presupuesto

Púbüco del Ministerio de Economía y Finanzas, el Informe N. Z'A-ZOI A_NDC_COS y d n"q,r.ri*i"ri -ñ;80-201ó-MDC-GDS; y

CONSIDERANDO
Que, de cooformidad con lo dispuesto po¡ el adículo 194 de la Constinrción política del Estado yartículo I y II del rínrro prelirninar d¡ 

la 
Ly N.;zl.o'lz t'.y orgá,njc" ae lt'aiopaiaaa"r, 

".t"ut.." q;. iu'.mudcipaüdades provinciales y distritales son los órganos' del iouiemo toca. ii"".r, 
"'.r,orro-i" 

páui.",económica y administrativa en los asuntos-de s' comletencia. ü 
",rtono,,,í" 

q.,e la constituciór, e^stablecepara las M'nicipaüdades, radica en ra facu.ltad a" 
"¡"t.", u"t*-áe gob1e.o, administrativos y deadministración, con sujeción al ordeoamiento iuridico:

- . . . 9r:, medianre Iry No 29332, se, creó el progtama de Ince¡tivos a la Mejota de la GestiólMunicipal, el cual tiene por obietivos: i) Mejotar r.. ¡ía"r ¿" t"*"á rción y ra gestión de ros tributosm'nicipales, fortalecienao h ..táuid"a y 
"n 

i"oa1 
"" g1"t 

"e.a,iáJio. -i.-o., i4 Mejorat la ejecuciónde ptoyectos.de. inversión púbüca, co'iideratrdo 1". rir.^u r"i.., a" pora., d" mejora en la calidad delgasto; ü) Reducir la desnut¡ición ctónica infantil en er país; iv) simfü'iat trermtes genera¡do condicionesfavo¡ables para el clirna de neqocios y promoviendo ta competitviaaa rocal; v) Mejorat la provisión deservici'os púbücos locales presiados pol los gobiemos locaLs eq 
"r -"r.o d" la Ley No 27972, LeyOrgánica de Municipaüdades; y, ü¡ pteverur nesgos de desastres;

Quc, medranre D. S. N" 400_2015_EF se aprobaron los procedimientos pata el cumpümiento demetas y la asignación de los ¡ecutsos del progtama áe Incentivo.;i; M",ot" de la Gestión Municipal delañ'o 2016, el cual dispone en el a¡tícuro 6 de los citados pto""ai-i.rrio, q,,.: .'Las Municipalidades deben
:TjI,1:"d"d"s metas para accede¡ a los rccutsos dil progr"-" á. h..rro.,o.. Dichas metas han sido

il:3::t:il 
t*" cada tipo de municipaüdad, tomando eo co"¡sidetación los objedvos aet r,ogr"-u á"

Que, mediante Resolución Di¡ecto¡al Nó OO3_2016_EF / 5O,O1se aprobaron los instruciivos para el

;h*,tTj:,:"::.]li^:-"1": d"t Programa de Incerti¡os a ra Me;ora ae h C"rtia,, lrr.,rrt.ipur p",^ ii 
"aozvro) entre tas cuates se encuenr¡a el Instrucdvo de Ia mera 7: .,Diagnóstico del nivel je aicesibi.Ldad

urba-rustica para las personas con discapacidad y movi.hdad ¡educida,,;

_----,^-a:ll:1T1.-O.q""rr.";"," N.. 92_2016_GDS_MDCC, de fecha 16 de m¿tzo det 2016, ta\'erenoa oe lJesarrollo Socl2l Peuciona emitir la Resolución de.{lcaldía mediarite la cual se conforme elEquipo.Técnico responsable del revantamiento de i¡fotmación pata el diagnóstico en accesibiüdadurbanística; y de acue¡do a las actiüdades p¡evistas para 
^r 

i;"^; l^;;;7, se encuenfta la confo¡m¡cióndel tefetido Equipo Técnico;

_, . Qy-",.tt -"rito a lo expuesto y en ejercicio de las at¡ibuciones otorgadas en el artículo 20 nume¡al6) de la ley N' 27972, I-ey Otgánica de Morri"ipAia"a., y a"-7, ,rorrri"aüa"a p""rirr*,",
SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la confotmación del Equipo Técnico responsable dellevantamie¡to de información para el diagnóstico ." "."..dü;;;;;ií"o.", p.r" er c*mplimiento de rameta 7: "Diagnostico del nivel de accesibiidad utbanística p"; r", ;";;;", con discapacidad y movüdadreducida", del Programa de Inceotivos a la Mejora d" f" C"'r¡¿" l.l i¡Jll^l pat^.1a¡o'zlti, a J.-. q""estará nteg¡ado po¡:

8fl f :i#:iZiiJ;:X1,i#.i ! ii%1i'. &ilo 6c 
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CERRO COLORADG
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ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gete¡rcia Mrmicio¡l' v demás unidades orgánicas

comDetentes, tealicen Ias 
""croo"' 

nJoá"" " 
eo a" ¿"t totpli^i-to " Í" p'"t*t" Resolución y a

i""r!*i" Oert t¡ .u notifcación y atchivo de acuerdo a ley'

REGTSTRESE, COMUNTQUESE Y CIJMPIASE

**%

Urbar¡oyCatastro/Sub
Getencia de Planeamia¡to

SociaV Sub Gcrencia dc la

Mujer y Desarrollo
Huma¡o/Ofcio¡
MuÁicipá.I de Atencióo ¿

las Persoa¿s cod
Discapecidad
.OMAPED".
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